
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA VALLEDUPAR – CESAR.   
   

Valledupar, Julio veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  

DEMANDANTE: ZURELIS PATRICIA PLATA ORTIZ.  
DEMANADADO: KEINER YESID TORREGROSA MORA 
RADICADO: 20001 31 10 002 2020 00233 00.  
   
Vista la nota secretarial y el memorial que antecede en el que el apoderado de la 
parte demandante solicita se fije nueva fecha para la práctica de la prueba de ADN, 
por lo que este despacho procede a fijar el día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO 
DE 2022, A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, como fecha para practicar la 
prueba de ADN a las partes intervinientes en este proceso de INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD seguido por la Defensoría de Familia Regional Cesar en favor del 
menor GARETH YESID PLATA ORTIZ y en contra del señor KEINER YESID 
TORREGROSA MORA. En consecuencia, de anterior, por Secretaría 
comuníquesele al Instituto de Medicina Legal (Hospital Rosario Pumarejo de López) 
de esta ciudad para lo pertinente. Líbrense los oficios respectivos por Secretaría. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
   
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   
Juez.  
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